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tectorado de España en Marruecos.—Página 41.

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría. — Imponiendo 
sanción al funcionario de este Departamento don An
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Imponiendo la sanción de cinco,años de postergación pa
ra el ascenso al Jefe de Administración de tercera cla
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION

ORDEN de 23  de diciembre de 1940 
por la que se aprueba la constitu
ción de Agrupaciones intermunici
pales al sólo efecto de tener un Se
cretario común, en concepto de for
zosas, de la provincia de Alava.

Ilmo. Sr.: Cumplidas las formalida
des establecidas en la Ley de 15 de 
diciembre de 1939, sobre constitución 
de Agrupaciones intermunicipales, al 
sólo efecto de tener un Secretario co
mún,

Este Ministerio ha acordado, en cum
plimiento de lo que se determina en 
el artículo quinto de la expresada Ley, 
aprobar las siguientes Agrupaciones, en 
concepto de forzosas, de la provincia 
de Alava:

Partido Judicial de Laguardia
Laminoria, Apellániz.
Bernedo, Quintana.
Zambrana, Salinillas de Buradón.

Partido Judicial de Vitoria
Arlucea, Marquínez.
Alda, Contrasta, San Vicente de 

Arana.
Antoñana, Corres, San Román de 

Campezo.
Santa Cruz de Campero, Orbiso.  

Oteo.
Iruña, Mendoza, Los Huetos.
Iruráiz, Gauna.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento, publicación en el BOLE 
TIN  OFICIAL DEL ESTADO y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 19,40.— 

P. D., José Lorente.

limo. Sr. Director general de’ Admi
nistración Local.—Madrid. 

ORDENES de 23 de diciembre de 1940 
por las que se aprueba la constitu
ción de Agrupaciones intermunici
pales, al sólo efecto de tener un Se
cretario común, en concepto de con
venientes, de las provincias de Alava 
y Zamora.

Ilm o . Sr.: Cumplidas las formalida
des establecidas en la Ley de 15 de 
diciembre de 1939, sobre constitución 
de Agrupaciones intermunicipales, al 
solo efecto de tener un Secretario co
mún,

Este Ministrio ha acordado, en cum
plimiento de lo que se determina en el 
artículo quinto de la expresada Ley, 
aprobar las siguientes Agrupaciones, en 
concepto de convenientes, de la pro
vincia de Alava:

Partiao Judicial de Laguardia
Berantevilla, Armiñóñ.
Cripán,. Lanciego.
Barriobusto, Labraza.
Leza: Navaridas.
Baños de Ebro, Villabuena, Sama- 

niego.
Lagrán, Pipaón.

Partido Judicial de Vitoria
Gauna, Iruráiz.
Alegría, Elburgo.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento, publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1940.— 

P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Admi

nistración Local.—Madrid.

 limo. Sr.: Cumplidas las formalida
des establecidas en la Ley de 15 de 
diciembre de 1939, sobre constitución 
de Agrupaciones intermunicipales, al 
sólo efcto de tener un Secretario co
mún,

Este Ministerio ha acordado, en cum
plimiento’ de lo que se determina en 
el artículo quinto de la expresada Ley, 
aprobar las siguientes Agrupaciones, 
en concepto, de convenientes, de la 
provincia de Zamora:

Partido Judicial de Alcañices
Manzanal del Barco y Palacios del 

Pan.  
Navianos y Villalazar.
Lósacio y Losacino.
Cerezal de Aliste y Videmala.
Moreruela de Tábara y Pozuelo de 

Tábara

Partido Judicial de Benavente
Micereces de Tera y Santibáñez de 

  Tera.
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Colinas de Trasmonte y Quiruelas 
de Vidríales.

Arcos de la Polvorosa y Milles de 
la Polvorosa.

Bretocino y Burganes de Valverde.
Santa María de la Vega y Villafe- 

rrueña.
. Pobladura del Valle y Torre del 
Valle.

Brotó de la Rivera y Santovenia del 
Esla.'

Matilla de Arzón y Santa Colomba 
de las Carabias.

San Pedro de Ceque y Brime de 
Soj.

Alcubilla de Nogales y Arrabalde.
Santa Croya de Tera y Melgar de 

Tera.

Partido Judicial de Bermillo de Sayago
Carbellino y Róeles.
Muga- de Sayago y Villamor de la 

Ladre.
Villadepera y Villardiega de la Ri

bera.
Badilla y Fariza.
Bermillo de Sayago y Villamor de 

Cadozos.
Moral de Sayago y Moralina.

Partido Judicial de Fuentesaúco
Cubo ,de la Tierra del Vino y Ma- 

yalde. .• ,

Partido Judicial de La Puebla de Sa- 
nabria

Donado, Justel y Muela de los Ca
balleros.

Cernadilla y Manzanol de los In
fantes.

Partido Judicial de Toro
Malva y Fuentesecas/
Castronuevo y Pobladura de Valde- 

raduey.
Aspariegos y Cerecinos del Carrizal.
Abezames y Pozoantiguo.
Villardondiego y Villavendimio.
Pinilla de lo r o  y Vallalonso.
Peleagonzalo y Valdefinjas.

Partido Judicial de Villalpando
Irado y Quintanilla del Olmo.
Riego del Camino y Fontanillas de 

Castro.
San Miguel del Valle y Valdescorriel.
Vega de' Villalobos y Villalobos, 

i San Martín de Valderaduey y Vi- 
llardigá.

Partido Judicial de Zamora
Algodre y Gallegos del Pan.
Benegildes y Torre del Carrizal.
¡Piedrahita de Castro y San Cebrián 

de Castro.

La Hiniesta y R oales.
Cubillos y Vale abado.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento, publicación en «1 BOLE
TIN OFIOIAl| DEL ESTADO y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 23 de diciembre de 1940.-— 

P. D., José Lorente.

limo. Sr. Director general de Admi
nistración Local.

/

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 28 de diciembre de 1940 
por la que se admite, sin sanción al 
ejercicio de los derechos que como 
funcionarios puedan corresponderles 
a los Médicos forenses que se men
cionan.

limo. Sr.: De conformidad con las 
propuestas de V. I., que acepta las 
formuladas por la Jefatura de Depu
ración de Funcionarios de la Admi
nistración de Justicia,

Este Ministerio, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo quinto de la 
Ley de 10 de febrero del pasado año, 
ha resuelto admitir sin sanción al- ejer
cicio de los derechos que Como funcio
narios puedan corresponderles a don 
Emilio Barrera Izaguirre, Médico fo
rense del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Ronda; a don 
Francisco Carrión Clavarino, Médico 
forense del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Alora, y a don 
Gabriel Sazatornil Lascorz, Médico 
forense del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Boltaña.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde & V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1940.

BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de diciembre de 1940 
por la que se jubila al Registrador 
de la Propiedad de Madrid (Norte) 
don Jesús Corujo Valvidares.
limo. S r .: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 297 de la Ley 
Hipotecaria y en el Decreto de 22 de 
abril de 1931,

Este Ministerio ha acordado jubilar 
a don Jesús Corujo Valvidares, Regis
trador de la Propiedad de M a d r i d  
(Norte), de primera clase, con derecho 
ai haber que por clasificación le corres
ponda, por tener cumplida la edad de 
setenta años que las citadas disposi
ciones establecen para la jubilación 
forzosa de estos funcionarios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 194(J.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Personal civil 
(Pensiones )

O R D E N de 30 de octubre de 1940 por 
la que se declara con derecho a 
pensión a don Francisco Ruiz Ruiz 

y otros.

Por la Presidencia de este Consejo Su
premo se dice con es^a fecha a la Dilec
ción General de la Deuda y Clases Pasi
vas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de Pensio
nes de Guerra), en virtud de las faculta
des que le confieren las Leyes de 13 de 
enero de 1904, 5 de septiembre de 1939 
(D. O. número 1, anexo) y Decreto de 12 
de julio de 1940. (D. O. núm. 165), ha 
declarado con derecho & pensión a los 
comprendidos en la unida relación, que 
empieza con don Francisco Ruiz Ruiz 
y termina con doña Elvira Martínez Her
nando, cuyos haberes pasivos se les sa
tisfarán en la forma que se expresa' en 
dicha relación, mientras conserven la ap
titud legal para el percibo.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presi
dente manifiesto a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde &/V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1940.—El Ge

neral Secretario, Arturo Cebrián. -

Excmo; Sr.........................
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con  los
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Don Francisco Ruiz Ruiz ............................
Doña Dolores Sainz R niz ........... ...<......... .

Don Juan Gómez A z n a r ................................
Doña Luisa Ramón . ; ................................ ....

D on Dionisio Lozano Lobera ........................
Doña Dolores Lanaspa Ara ........................

Don Andrés Alarcón Hernández ................

D on Pelayo Sáenz Torre Bueno ................
Doña Francisca Aragón Daroca ..............

D on Vicente Rodríguez Santos .................
Doña Pilar Simal Alonso ......, .....................

D on José Yáñez Cobes ............. ......................
Doña Benita Río T.orralba ........... .................

Don Cesáreo Iglesias Incógnito .................
Doña Teresa Alvarez Alvarez .....................

Don Nicolás Elcid Ros ..................................
Doña Benita Acedo Sánchez ........................

Don Gregorio Sal-dice Clauri .......................
Doña María Azcona Salaverri ....................

Don Manuel Yedra Castro ...............
Doña María de la Concepción López Gó- 
• niez .................................................... ................

D on Antonio Posa Sánchez ........................
Doña Antonia Large ..........'...................... .

Don Jaime Rosselló Mnt ..............................
Doña Antonia Llahrés Duran ....................

IV  ri Juan Fernández Pérez .........................
D--.ua María del Carmen Rodríguez A l

varez ....’.............................................. . . " ........

Don Justo Pérez Triguero ........................ .
Doña Amanda Pardo Vega .........................

Don Ponciano Pérez Donis ............................
Doña Josefa Salas Revuelta ................. .......

Don Felipe Perilniñez Catalán ....................

Don Angel Pom aica Fernández ..................
Doña Beatriz Pérez de Azpeitia Marquí- 

nez ......................................................................

Don Mariano Polo Tinoco .............. , ............
Dona Joaquina García ............................

Don Bonifacio González Alonso ................
Doña Avelina Fuertes González ................

Padres y ......

Idem .............

Idem .............

Padre .‘..........

Padres ..........

Idem .............

Idem  .............

Idem . .r.......

Idem .............

Idem .............

Idem ........... .

Idem ....... .

Idem .............

Idem ... .. .. . ..

Idem  .............

Idem  .............

Idem .............

Idem .............

Idem .............

Idem .............

Inf. Burgos, 31.......

F. E. T. A lava .......

Inf. Aragón, 17......

Rgs. M elilla, 2 ........

Inf. Bailen, 24........

Bón. Sicilia, 8 ........

Inf. Gerona, 18.......

Zapadores, 8 .............

F. E. T ................:....

Tercio Navarra.......

F. E. T. Sevilla......

Inf. Bailén, 24..........

Inf. Palma, 36..........

Inf. Zamora, 29........

Reg. Art. 14.............

2 .a Bdra. Castilla.. 

Tnf. Aragón, 17.......

Inf. -S. M arcial, 22.

Rgs. Alhuoemas, 5i

Inf. Burgos, 31 ......

Teniente don-G erm án Ruiz Sainz...........  .................

Teniente don Cesáreo Gómez Ram ón..........................

A lférez don Eduardo Lozano Lanaspa...........

Alférez^don Andrés Alarcón Corral.................. . . .. . .. .

Sargento don Dionisio Sáenz Torre A ragón.............

Sargento don José Rodríguez Simal............................

Sargento don Enrique Y á ñ ez .R ío ..................... ......... .

Sargento don Luis Iglesias A lvarez..............................

Sargento don Félix Elcid A ced o ....,....................

Sargento don Aurelio Saldice A zcona.........................

Sargento don José Yedra L ópez ....:." .........................

Sargento don V íctor Posa Large ..................................

Cabo Sebastián Roselló Llabrés........... ................ ..........

Cabo Florentino Fernández Rodríguez .....................

Cabo Justo Pérez Pardo ................... .................... .........-

Cabo Felipe Peribáñez Plumed .................................

Cabo Jesús Domaica P é r e z ........................... ...................

Cabo Manuel P olo García ......................................... ....<*

• /
Soldado Alfonso González Fuertes ..................... ■
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

De l e g a c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C IA DE LOS  
I N T E R E S A D O S

ObservacionesPueblo ProvinciaDía Mes Año

5.000,00

‘ 5.000,00

4.000,00 

'< 4.000,00 

3.500,00

$.500,00

3.500,00

Burgos ..............
•

21 julio 1938

23 septiembre 1938

. 5 .septiembre 1937

24 septiembre 1938 

17 julio 1938

5 febrero 1939

Burgos ............ Valle Zamanza •••••• Burgos .......

Zaragoza ........... Zaragoza ......... Cunohillos ............. Zaragoza «... 

Huesca .......

t

Huesca ......... ,.... Huesca ..............i

Almería ........... Almería

. . . . . . . . .

Bentarique ........ . Almería .....
4

Logroño ............ Lo°roño ......... Logroño • ............. Logroño .....

Zamora ............. Zamora Otero de Bodas...... Zamora .......

Huesca ..... ........ 29 agosto 1938 

22 'agosto 1936 

26 abril 1937 

10 enero 1939

Huesca Zaragoza ...... ..«....< Zaragoza .... 

Oviedo ........3.500,00 Oviedo .............. Oviedo Oviedo .. ................. 2

X2.160,00. Navarra ............ Mq \r O M endigorría ............ Njivat'Mi * ..a<

2.160,00 Idem  .................... P am plona ................. Idem ..........

o

2.160,00 Sevilla ................

Estatuto de Cla
ses Pasiva" del 
Estado de 22 16 agosto 1938 ’RpvÜIa U tre ra  ................ ....... Sevilla ..........

y

de octub re  de 
1926 ................

‘

2,160,00 • Z aragoza ............
1 i

26 ju lio  1938 

21 ju lio  1938

19 febrero  193d 

14 m ayo 1938

vn orn<7o S ta. E u la lia  Gallego 

Inca ............................

Zaragoza ..

795,50 B a le a re s ,...,......... B a leares ......... .
\

B aleares ......

O rense .........

\

795,50 Orense .............

V

( i  r  a  n  c  b La B rigara  ................

795,50 V alladoiid  .........
•

V allado iid  ....... V illagóm ez N ueva. V alladoiid  ... 4

795,50 S an tan d er . ; ...... 7 noviem hre 1938 S an tan d e r .......... Soto de la M arina ... S an tan d e r ...

795,50 . . Teruel .......... ....... 7 sep tiem bre 1937 

22 jun io  1938 

14 noviem bre 1936

T eruel M onreal del Campo. 

V illaverde ................

T ptii fd

795,50 A lava ................ A lava . A lava

1.565,00 Cádiz ................... «I P v n n t.A rf l Je rez  de la F ron t. 

H uergas G arabelles.

Cádiz
i

. 693,50 León ...... 7 enero 1938 León . ..... León
. *
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
 causan tes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Don Andrés Romero B é ja r ........................... P a d r e s ........

Id em  ... . . . . . .

Inf. Granada, 6.......

Inf. Gerona, 18.......

Soldado Andrés Romero Solís ...................................

Soldado Franciaco Jim énez R uiz....................... .

vPoña Sebastiana Solís González ... .. .. .. .. .

Don Pablo Jim énez H errero .......*..............
Doña Basilisa Ruiz Ruiz ................... .........

Don Manuel Pérez Zamorano ................... Idem  ........... Inf. S. Quintín, 25. 

Flechas N egras.......

Soldado Manuel Pérez López .................................... .Doña Conoepción López Pérez ...................

Don Fernando Preciados Reguero ........... Idem .......... . Soldado Felipe Preciados López .......................... ►...Dona Antonia López Oéaar ..........................

Don Victorino Gonzalo Pérez ...................
Doña M artina García Palomar ..................

Don Ju an  H errera Ruiz ................................
Doña María del Rosario Sánchez Begines.

Don Marcelino Pérez Sanjuán ...................
Dona Ceferina Ibáñez V illa rro y a ...............

Don Jesús Caramés Brea ................... ........

Idem ........... Inf. Aragón, 17...... Soldado Eugenio Gonzalo García .............................

Idem ....... Reg. Inf. 33.............. • Soldado TVíltipÍ^po Tí^rrAra SánonAT

Idem.......^... Inf. Gerona, 18....... Soldado Gumersindo Pérez Ibáñez • • • •

Idem ...... C. Combate, 2 ........... Soldado Spvprirm OhorpnDoña María Choren Santos .......................

Don Francisco Ramírez G onzález............... Idem ...... Tnf Ítvíui'iíÍa fi S/'ll/lQ n A Tnotl rt OTYln*n»7 Aíl r* 1 (Tn 0 7
Doña Rosa Rodríguez Romero ...................

Don Senén Martínez Aldama .....................
Doña María Africa Payueta Aldama .......

Don Juan Respaldo Fernández ..................
Doña Eloína Domínguez Regaña ................

Don M artín Lusarreta Galduroz *..............

Idem .........

Allí, VTlUtiUUCLj V. * . ♦ • •

Flechas N egras........ Soldado Víctor M artínez Payueta ............................

Idem ......... Inf. Granada, 6....... Soldado Juan  Respaldo Domínguez .............................

THatyi Tttf A yyi Xy>i no OT Soldado Faustino Lusarreta Echevarría .................Doña Joaquina Echevarría Iribarren  .......

Don Fermín Rubio M oratilla .....................
Doña Marcelina Carretero Ig'ea ...................

Don Martín Ruiz de Garibav y Ruiz de
Larrea ............................................................

Idem .........

AXIL* AIIloxlCclj L O ......

Inf. Gerona, 18
*

Soldado Donato Rubio Carretero . . .. ...i

Idem ...... BÓn. Flandes, 5.... 
Idem ...........................

Soldado Celestino Ruiz de Garibay y  López de Laa 
Soldado Evaristo Ruiz de Garibay y López de Laa

Soldado Fernando Rojas Viera ............  ....

Doña Clara López de Lacalle y García ...

Don Manuel Rojas Padrón ...........................
Doña Micaela Filomena Viera Guerra ....

Don Gregorio Reina Galindo ...............
Doña Concepción Vera Pastor ...................

Don Manuel Ja to  Letrado ......: ....................
Doña Juana Carreira Fanego .................. ...

Don Manuel Casanova González ...............
Doña Manuela Sobrado Iglesias ...............

Don José Seijas García .......................... ....

Idem ......... Tnf. Zamora, 29.......

Idem .......... Caz. Navas, 2 .......... Soldado José Reina Vera ........................................... .

Idem ......... Tnf ZftTnfira. 9Q Soldado Avelino Ja to  Carreira ....................................

Soldado Antonio Casanova Sobrado ...................... *

\

Idem .........

Li l i  . /JfVilJUlCV) XrfW • ♦ • ♦ • •

Inf. Zamora, 29....

Tnf V

Doña María de ia Concepción Gómez ....... ...

Don Antortio Solís Ni güera .........................

Idem .......

Snl/líiyJn TVÍhtuiaI Snlfc A T o r i n A  J
Doña Obdulia Merino Delgado .............

Don Mariano Pueyo Pueyo ...................................%.

XU.CXI1 ........... Lni. oaaiz, o o .....

Voluntarios Tena.... \kA lnú/1A P o t o  a | P l lO .U A  T n rM 1 Y1 A

Doña Florentina Laguna Lamenca ........... ía e m  .......
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Pensión anual 
que se les 
concede
Pesetas

Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a los interesados

Leyes o regla
mentos que se 
les aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión
Delega c i ó n  de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago

R E S I D E N C I A  DE LO S  I N T E R E S A D O S

ObservacionesDía Mes Año Pueblo Provincia

693.50 

. 693,50

693.50

• 693,50 '

693.50

23 julio 

16 diciem bre

24 junio ' 

21 marzo

7 diciembre

23 enero 

16 diciem bre

24 septiem bre

1938 Sevilla ................
\

V illam anrique Cond. 

C astilruiz .................

Sevilla ........

1937 Soria .............. . Soria ........... .

1938 H uelva ................ C artaya ..................... Huelva .......

Badajoz ............. 1938

1938

B adajoz ....... A lm endralejo .......... Badajoz ......

Soria . . .................. Soria ................ Torreblaros .............. Soria . . ... ....

§93,50

693.50

693.50

Cádiz .................. 1937 Cádiz . Hota ............................ Cádiz ............

Zaragoza >»........ 1937 Zaragoza . • ... Purujosa .................... Zaragoza

Pontevedra ....... 1937 Pontevedra .....* Silleda ........... ......... . Pontevedra...

693.50

693.50

Badajoz ...........
r

Cogroño .............

16 1937 Badajoz ............. Oran ja Torreherm ... 

S. Vte. Sonsierra..

B adajoz. ,,,Estatuto de c ia ses Pasivas del Estado' de 22 3 enero 1939 Cogroño ....... Cogroño ....de octubre 
1926

de

693,50 Sevilla ................ 26 agosto 

29 mayo 

8 julio 

26 julio

1938 Sevilla Almadén de la Plata 

Usecri . . ...

Sevilla ..........
4

693,50 N avarra .......... - 1937 N av arra  ........... N avarra

\

693,50 Soria .................. 1937

1937

Soiía T avI pn ern a
i

Soria ............\

. 693,50 
693,50 Alava .............. ...

k ....................

Alava Zui’bano . . . . / ...... Alava ...........27 septiem bre 1938 /

• 693,50 Cas Palm as ...... 18 septiem bre 1^38

95 " 10V7

I,as Palm as .. .. Cas Palm as .............. Cariarías

693.50\

693.50

Sevilla ........... . Sevilla P aradas

Cugo .......... ......... 5 octubre 

29 junio 

17 junio

1937

1937

1938

Cuero ......... Corgo ....... ............. . Cu20 .............

693,50 Idem .............. Idem Puebla de Brollón...

Santa M arina (A.
U lla ..........................

Idem
-

693,50 Idem .........'.......... Idem
Idem .............

693,50 Cáceres ............... 6 abril 1937

í f l n f  i n  m  Vi t o  1 Q T 7

Cáceres .............. . B otija ........................ Cáceres .. ... ..

693,50 Huesca .............. . •
Huesca ................ P anticósa .............. Huesca •••••*•
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a queper

tenecíanlos cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Don Mariano Calvo García 
Dófla Jerónima Ayuso Ruiz Padres ....... Reg. luí. 19........... . Soldado Florentino Calvo Ayuso .........................

Don Jerónimo Encabo León ....................... Padre ........ Inf. Aragón, 17...... Soldado Pablo Encabo Peñaranda ....... ...................

Don Antonio Aquilino Campos Hernán
dez ............ ........... ........ ................................

Doña Crispina Rupérez Sotillo .................
Padres ........ Inf. Gerona, 18...... Soldado Luis Campos Rupérez ................ ..................

Don Antonio Reyes Casanova ........ « . M...
Doña Dolores Araanas González ..... ....... Idem ........... Inf. Tenerife, 38..... Soldado José Reyes Aramaa ........ .................

Apon Leandro Paredes Rodríguez........ .
iDoña TeoniLa Martín ................~....... ... Idem ........... Reg. Art. 4............... Soldado Francisco Paredes Martín ..................... .....

Don Miguel Esparza Franco ...........: ..........
Doña Francisca Vinacua Jiménez ............ Idem ........... 1.* Com. Explore.... Soldado Félix Esparza V inacua............................ ......

Don Cecilio Alberas Sáe¿ de Valluerca... 
Doña Ana Ugarte Alberas ........................... Idem ............ R. Transmisiones.... Soldado Eugenio Alberas Ugarte ............ . .................J

Don Esteban Martín Vázquez ...................
Doña Cándida Blas Gómez ..................... . Idem ............ Reg. Inf. 4............... Soldado Lucio Martín B las....................................... ..

Don Feliciano Borge Cuenca .......................
Doña Sil vina Domínguez Celda .................. Idem ............ Inf. Gerona, 18,,,.. 

Rgs. Indígenas, 5...
Soldado Tomás Borge Domínguez .................... .......
Soldado Andrés Boi;ge Domínguez ......................... -

Don Agustín Llórente Sanz .......................
Doña Gregoria Llórente Arrieta ............... Idem ............ Inf.. Gerona, 18.. Soldado Juan Llórente Llórente ........................ ......

Don José Romero Serrano ...........................
Doña Rosario Vargas Sánchez ................... Ideni ......... Caz. Serrallo, 8....... Soldado Juan Romero Vargas ............ ......................

Don Herminio Asensio Sánchez ...............
. Doña Martirio Muñoz Norte ....................... Idem ............ Inf. Gerona, 18....... Soldado Daniel Asensio Muñoz .................................

Don Eusebio de Francisco Gonzalo ...........
Doña Carmela Lapeña Miguel ...........;...... Idem ............ C. Combate, 2......... . Soldado Marcelino de Francisco Lapeña..................

Don Antonio Ramos González ...............1..
Doña María Nieves Lugo Ramos '........... Idem ............ Inf. Canarias, 39.... Soldado Santiago Ramos Lugo .............., ................... .

Don Manuel Gómez Oamacho ...................
Doña Bella Pérez Mendoza ............ ............. Idem ............

\
Caz. Serrallo, 8 ...... Soldado Francisco Gómez Pérez ................................

Don Pedro López García ...........................
Doña Consuelo Nuñez Grandas ................... Idem ............ Inf. Simancas, 40... Soldado Marcelino López Núñez ............................ ....

Don Andrés Diez Pérez ...............................
Doña Manuela Alvarez ................................ Idem ............ Zap.-Minadores ., Soldado Blas Diez Alvarez .......................................... .

Don Juan Casas Diez ...................................
Doña Higinia Romero Enciso ................... Idem ............ Art. ligera, 10....i... Soldado Nioolás Casas Romero .. ........ ...............

Don Antonio Pozo Iglesias .......................
Doña Josefa Pazo ........................................... Idem ............ Inf. Toledo, 26........ Soldado Oren tino Pozo Pazo ...................................... i.

Don Jacinto Beltrán Fernández ................
Doña-Victoria Martínez Mazo ................... Idem ............ Art. ligera ...............

\
Soldado educando Pedro Beltrán Martínez ......... ..

Don Vidal Echevarría Mazón ....................
Doña Natividad Palacios Balmori ........... Idem ........ Rgs. Ceuta, 3.......... Soldado Arsenio Echevarría Palacios .......................*
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Pensión anual 
que se les 
concede
Pesetas

Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a los Interesados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA en que debe empezar  el abono de la pensión
Delegac i ó n  de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago

R E S I D E N C I A  DE L OS  I N T E R E S A D O S

ObservacionesDía Mes Año Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

416.10

693.50

416.10
693.50 

1.440.00

?? mayo

agosto

1937 Soria ............ ........ l igados ....................... (luadalajara.. 

Soria ..............IdtMO ......................... 3 1938 Idem ......................... San Leonardo .........
/1 (\ em ......... .1.......... 1 enero 1.938 Idem ..................... Piquera S. Esteban.

G ranadilla  Abona

Valladolid ..................

Idem ..............

Tenerife ............. 13 octubre 1938 Tenerife ............
\

Tenerife ... ..

4

Valladolid .........
*

?? febrero 1937 Valladolid Valladolid ... 

Huesca ... ...Huesea ................ 10 enero 1939 Huesca ............ Arañones •*................. 6

Alava ..£............. 11 noviembre 1938 Vitoria ............... Délica .................... Alava ..........

A*

4

16 octubre 1937 Laceres ............ .

Falencia

Acedo ........................ 6

Falencia ............ 15 octubre
octubre

1937
1938 San Nicolás ............. Falencia .......

! 25'

693,50 Na van a ............ 16 diciem bre 1937 Navarra ...............

Sevilla ................

Olite ................... '...........

Osuna ..........................

Navarra 

Sevdla ............693,50 Sevilla .................

ILSLaLUlrO Qtf Old-
' ses Pasivas del 

Estado de 22
de octubre d*'1 
Jdofi .................

23 mayo
<

1938

693,50 Teruel ....... i ........ 23 diciembre

abril

1937 Teruel ................

Soria ........................

Torremocha ............... Teruel

693,50 Soria ....................... 2 1938 Toro da ............................

' 693,50 Oanarias ............ 26 sept iombre 

octubre

1937 Fas Palmas ......... Villa de Agaete . . .  

Lepe . . . . ; ...........................

Canarias

693,50 Huelva .................. 10 1938 Huelva .................... Huelva ...........
4

693,50 Lugo ........................
)

5 abril 1937 Lugo ......................... T ¿no iiv fl

693.5,0 T.eún .................... 1 octubre 1936 León .......................... ("Vu7. del Sil ...............

Noviereas ......................

¿Lugo ..........

693.50

693.50

693.50 

1.440,00

9

■29

20

23

enero

abril

noviembre

febrero

1933

1938

Soria ..

León . .. . .. . .. .

Soria ............Soria .................

()rense .................. Orense ........ Onteiro ............... ....... Orense ..........

1 /'iiTl*/ if íiA 1937 Logroño ............... Murillo del Río Lezn Logroño ......

Salí tan der 1937- Santander ......... TTdias ........................... Santander"...
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
 CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Don Juan  Sánchez Morón ...........................
'Doña N atividad N avarro Cebados ...........
Don Antonioi Romero B^rba .......................
Doña María Gallardo Rodríguez ................
Don José García Muñoz ................................
Doña Ana M aría Blanco Otero ...................
Don José Prieto Muriedas ........... ...............
Doña Josefa González García .....................
Don Inocencio Pozuela Fernández ...........
Doña Esperanza Iria rte  Gonoechea .;.......
Dón Manuel Rubio M artín .......................
Dopa Engracia Barquero Pernia ...............
Don Pablo Vadilló Castresana ...................
Doña Castora Antuñano Valle ...................
'Don Lorenzo Fernández Laborda...............
Doña Victoria Ibero Fernández ...............
Don Santiago Segura L á z a ro .......................
Doña Juliana Crespo González ...................
'Don Francisco Yanguas Andrés ............ .
Doña María*de la 0  Bermejo ...................
Don Trinidad Elorz 0*banas .......................
Doña Felisa L izárraga Martínez ...............
’ \Don Juan Sánchez Gutiérrez .......................
Doña Romualda Salamanca Alonso ........
Don Pedro Santana Expósito ....................
Doña María Rosales Romero .......................
Doh Juan Reines Fonollar '...........................
Don José Petricorena Marrezcurrena .......
Don Silvano Iglesias Cuesta ...................
Don Saturnino Ledesma Hernández .. .! . . /
Don Julio Pérez Lozano ..............................
Don Lucas Sagredo Contreras ........... ........
Don Melchor Lambéa T ,aborda...................
Doña Josefa Pujazón Fpnguet ...................

Doña Mercedes González Picaza ........ .
Doña Isabel Ramírez López ..................
Doña Lñisa Carmona frélix . . .......................
Doña María de la Concepción Pérez Mon

tero ..................................................................
Doña Felisa López Seguero .......................
Doña Magdalena Rico Morillo ...............
Doña Mariá González Antonio ...........
Doña Concepción Pérez Caballos ...............
Doña Juana Cervero M artín ....:................

Padres ........

Idem  ...........

Idem  .........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

I d e m 1....... ...)

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ....... .

Padres ........
Idem  ............
Idem  ...........
Idem  ............
Idem  ...........

, Idem  .......... .
Idem  .........
Madre ..........

Idem  ...........
Idem ............
Tdem ............
Idem  ...........
Tdem ............
Tdem •............
Tdem ............
Tdem ............
Tdem ...........•.

Legión ........ ..............

Idem ..........................i

Idem ..........................

F. E. T. Navarra.

T.° Lácar ..................
/ •

F. É. T. Sevilla.....

F. E. T. Burgos.....

F. E. T. Aragón.....

F. E. T. N avaíra...

F. E. T'. Guipúzcoa.

Tercio Burgos-San
güesa ......................

3." ftdra.' F. E. T.

F. E. T. Alava.......

Tnf. Palma. 36...’.....
Tercio Lácar ........ -
Guardia Civil
C. Combate, 2 ..........
Tnf. S. Quintín. 25.
Legión .......................
F. E. T. Zaragoza...
Aviación ...................

Reg. Caballería, 9... 
F. E. T. Sevilla.. ... 
Caz. Ceuta. 7 ....‘....-
F. E. T. Sevilla 
Tnf. Palma. 3 6 . . . . .  
Tnf. 'G ranada, 6 . . . . . .
Tnf. Sicilia. 8 ...........
Tnf G ranada.’6.......
Tnf. Pavía, 7 ...........

Legionario Francisco Sánchez Navarro .......... ....... .

Legionario Lorenzo Romero Gallardo ...................... .

Legionario Rafael García Blanco ..............................

Falangista José Antonio Prieto González ........

Falangista Salvador Pozueta Iria rte  .........., . . . . .......

Falangista José Rubio Barquero .......... .....................

Falangista Agapito V a  di 11 o Antuñano ...................

Falangista Antonio Fernández Ibero ......................

Falangista José Segura Crespo ..................................

Falangista Julián Yanguas Bermejo ............. *.......

Falangista. Angel Elorz Lizárraga ........ ..................
Falangista Magdale.no Sánchez Salamanca ..........

i
Falangista Leandro Santana Rosales .......................

Sargento don Juan Reines Pisa ..................'................ .
Cabo Juan Pedro Petricorena Vera Calvo .......... .
Cabo' Francisco Iglesias Saiitos ................................. ! °/
Soldado Mariano Ledesma Castillo ...........................
Soldado Saturnino Pérez García ...............................
Legionario A tan asió Sagredo Delgado .......................
Falangista Alejandro Lambea Rosell .......................
Alférez don Serafín Serra Pujazón .......................

Alférez don Víctor Sauz González ...........................
Sargento don Marcos Curado Ramírez ...................
Sargento don Francisco Domínguez Carmona .......
Sargento 'don Francisco Mejías Pérez .................. .....
Cabo Jerónimo- Leal López ........................................
Cabo Jesús Fernández Rico ........................................
Soldado Domingo Martínez González ........................
So ¡fiado Antonio Ramírez Verger Pérez .................
Soldado Miguel Palomar Cervero ................................

/



N ú m .  2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 3

Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

G obierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar con oc i
m iento  a los in

teresados

Leyes o regla
m e n tos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la p en
sión

D e l e g a c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

Observaciones

D ía  Mes Año P ueblo P rovin cia

2.106,00

2.106,00

2.106,00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

69.3.50

693.50

693.50

3.500.00
795.50

3.565.00

693.50
693.50

2.106.00
693.50

5.000.00 ‘

4.000.00 •
3.500.00  
2.160.00 '

2.160.00
795.50
795.50
593.50
693.50
093.50

Badajo z  ................

Cádiz ‘ ........ ..........

Córdoba . . ........

Saniander .............

Navarra .........

Sevilla ................

Burgos .............. .

Zaragoza .............

Navarra .............

Idem '......................

Idem ......................

Toledo ..............

Canarias .............

Baleares .............
Navarra .............

Santander .........

So i-i a ......................
Valladolid ........
Ruegos ................
Zaragoza ...........

Cádiz ....................

Zaragoza .............
Sevilla ‘ ..................
T.l.'in ...................

ídem ......................
Baleares .............
Sevilla ..................
Pontevedra ........
Sevilla .................
Segóvía ................

Estatuto de C la 
ses Paa i v a s  
del Estado d 
22 ck octubre 
dé 1926 .........

12 febrero 1936 

23 julio 1938

23 octubre.  19,37 

7 mayo 1938

5 noviembre 1938 

1 marzo . 1938

13 septiembre 1937 

25 julio 1937

3 enero 1938

24 diciembre 1937

I
9 septiembre 1938 

C / M u r r o  1939

31 diciembre 1938

1 septiembre 1938
22 jubo 1938

4 marzo 1938

13 iulio 1938
17 julio 1937

7 septiembre 195 
30 octubre 1936

15 mayo 1938

28 julio 1936
8 enero 1939 

27 agosto 1938

23 enero 1939
18 agosto 1Q36 
21 sentiembre 1938

7 febrero 193°
29 junio 1938

6 octubre 1938

Badajoz ................

Cádiz ......................

Córdoba ...........

Santander ..........

Navarra ..............

Sevilla  .................

Burgos ...................

Zaragoza .............

Navarra  ..............

ídem .................... .

Idem .................

Toledo ...................

Las Palmas ......

Baleares ...........
Navarra ................

Santander ..........

Soi;ia ............. .......
Valladolid * ,
Burgos __ .̂.........
Zaragoza .............

Cádiz ......................

Zaragoza .........
Sevilla  .................
Idem ......................

Idem ......................
Raleares ..............
Sevilla - ................ r
Pontevedra  ........

, Sevilla .............. .
Segovia ..............

Fuentes de León ....

AJgeciras .............. .

Córdoba .......................

T r e c e n o  ... . . .V.-.-....?.

Ciordina ......................

Cazalla. de la Sierra. 

Santiago de Tudela

Biota  ................... .

Covella .........................

Fitero ............................

Lo rea ...........................

Esealunilla .................

Acueas ..............’..........

Sautesteban ..............

Santander ........... .

Maza i  eró n ................
Pedrajas S. Esteban
Burgos ......................
Vera de Moncayo.

San Fernando ..........

Zaragoza ......................
Sevilla .........................
Idem .\.........................

Id e m .............................
Palma de Mallorca
Sevilla ......................
La Cañiza .........
Carmona ....................
Aldealengu* ÉHmi 3d

Badajoz .....

Cádiz .............

Córdoba . .. . .  

Santander ...

Navarra ......

Sevilla  ..........

Burgos >........

Zaragoza . ...

Navarra ......

Idem ..........

Idem ...........

Toledo ...........

Canarias —

Baleares  ......
Navarra ......

Santander ...

Soria ..............
Valladolid
Burgos .........
Zaragoza ....

Cádiz .............

Zaragoza ....
Sevilla ..........
Idem ........ .

Idem .............
Raleares ......
Sevil la ..........
Pontevedra. ..
Sevilla ..........
Segovia ......

4

7 

4

8

4
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con  los 
causantes 

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que pert

enecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña Agustina Fernández Gómez .............
Doña Rosaura Secunza Ruiz ........... .
Doña Irene Jiménez Sampedro ....................
Doña María del R ío Salgado ........................
Doña Nicolasa Rodríguez Las Heras

Doña Bibiana Flórez L o b e te ........................

Doña Teresa Jiménez A lb a .............. ............
Doña Josefa Revuelta Gutiérrez ..........
Doña Victoria Romero S a t ............................
Doña Filomena Ruiz Diez '............................
Doña Isabel R ío Fernández ........... . . . .........
Doña Constantina Pérez Prieto .................
Doña Teresa Pérez Espejo»..................... .

Doña Matilde Torrents Llodrá .......... ¿........

Doña Petra Miguel M arcos ........................
Don Ricardo Herrera Cea ............................
Don Julio Herrera Cea ......................... ......
Don Andrés Herrera Cea .....................
Don Emilio Herrera Cea ................................
Doña Carmen Herrera Cea .............. : ............

Doña Josefa López Gutiérrez .....................
Doña Isabel Pérez M ontero ........................
Doña Honorata González Fernández ........
Doña María del Pilar Revuelto Valero.
Doña Eusebia Arroyo Lujan ........................
Doña Carmen Pérez V á z q u e z ......................
Doña Olvido Fernández Alvarez ...............
Doña María de la Purificación Portas

Fontela^T.............................................................
; Doña Dolores Pozo Fernández ....................
Doña Florentina Quintana Barahoña ......
Doña Rosalía Diz C u lle r .................................

Doña Luisa Gómez Alvarez ........................

Doña Encarnación Amescoa M a rtín ez .......
Doña Felisa Maltrana Galán .. . i .............. .
Doña Lucía Caaado Ranz ............................
Doña Carmen Gutiérrez Luna ....................
Doña Ram ona'Barbosa P azq,........................
Doña Elvira Mellado García ........................
Doña María de los Angeles López Téllez.
Doña María Macías Vázquez ........................
Doña Dolores Santana Lorenzo *.................

Doña María Fernández Fernández ...........
Don Vicente Benito Fernández ......; ........
Don Lnis Benito Fernández .............. .........

Doña María Jesús Aramia Fernández .......
. Doña Rosario López F^rrer ........................

Doña Isabel Nacarino Mu riel ....................
Doña Juana Rivera Gómez ...........................
Doña Carinen Pascual Carballo .................

Madre ..........
Id em  ............
Id em  ....... .
Id em  .......... ;
Id em  .......

Id em  ............

Id em  ..........
Id em  ..........
Id em  .... . . . .
Id em  .......
Id em  ..........
Id em  ..........
Id em  ..........

V iuda ..........

Id em  ..........

Huérfanos ..

V iuda ..........
Id em  ..........
Idem  ..........
Id em  ..........
Id em  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........

Id em  ..........
Id em  ...... .
Id em  ..........
Id em  ..........

Idem  ..........

Id em  ...........
Id em  ...........
Id em  ..........
Id em  . . . . . . . .
Id em  ..........
Id em  . .. . . . . .
Idem  ..........
Idem  ..........
Id em  ..........

Idem  ..........

Huérfanos ..

Viuda .........
Id em  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........
Id em  ..........

Caz Ceuta, 7.............
Bón. Arapiles, 7.......
Flechas Negras .......
Caz. Me!illa, 3 ........
Inf. Valladoiid, '20...

Inf. Burgos, 31.......
Idem ...........................

F. E. T. Sevilla......^
F. E. T. Falencia... 
F. E. T . Castilla.... 
F. E. T. Logroño...
F. :E . T. Castilla.....
F. E. T . L ugo..........
F .E. T. Sevilla.......

Art. M allorca..........

Infantería ........... • •••

Carabineros ..............
• C. Combate, 1...........
• Guardia Civil ..........
• Rgs. Tetuán, 1........
• Guardia Civil ..........
• Inf. B ailen,..24........
• Inf. Zamora. 29.......

• Tnf. Gerona. 18......
• Inf. Oviedo, 8 ..........
‘ Transmisiones ........

Inf. Aragón. 17.......
c í

• Tnf. Lepanto, 5 ........

• Bón. Arapiles, 7 .......
• Flechas Negras .......
• Zap.-Minadores. 5...
• Tnf. Castilla. 3 ........
• C. Combate. 1...........
1 Transmisiones ........
1 Rgs. Tetuán, 1........
• Legión ........................

Idem ................. .........

Guardia Civil ..........

Idem . . ; ......................
• Idem ...........................

Idem ...........................
. Tercio Láear ............
, F. E. T. Orense.....

Soldado Reyes Utrilla Fernández ..............................
Soldado Luis Pérez Secunza ....................................... .
Soldado Julián Larrea Jiménez .....................................
Soldado José Losada del Río ........... . ............. .........

Soldado José Rubio Flórez .........................................
Soldado Robustiano Rubio Flórez ............................

Falangista Pedro Gómez Jiménez ............................
Falangista Marcelino Santiago Revuelta .......... .
Falangista 'Pedro Romero Sat ....................................
Falangista Eduardo Barahoña Ruiz ..........................
Falangista José Valle del Río ..................................
Falangista Manuel López Pérez ................................
Falangista Enrique Jaime Pérez .................................

Comandante don Luis Felíu Pons .............................

Teniente don Andrés Herrera M artín .......................

Teniente don Juan Porte Gallego ............................

Brigada don Florentino de Blas Gómez .................
Sargento don José Jacinto Vicente Sánchez .......
Cabo Julio García Martín .............................................
Soldado Manuel González Fraga ................................
Soldado Olegario Meigide Noriega ........................... .

Soldado José Riveiro Fernández ...................*............
Soldado José Senande Cabañas ............................ .
Soldado Raimundo Cebollero Pulido ........................
Soldado Manuel Torrado Oharlin ............................... .

Soldado Jesiis González Gómez .................. ............. .

Soldado José María Martínez Aristimuño ...........
Soldado Emilio Fuentes Larios ..................................
Soldado Fortunato Iglesias Casado ......................... .♦
Soldado José Estrada Rodríguez . . . i .........................
Soldado Antonio Alonso Teijeiro ...............................
Soldado Francisco GonV.ález M orilla ........................
Soldado Apolinar Martín Sánchez ............................ .
Legionario Rafael Colorado Macías ........................
Legionario Santiago Santana Rodríguez ................

Guardia Vicente Benito González ................. ......... .

Guardia Antonio Bravo A sen jo ................................
Guardia Joaquín Seoane Rodríguez.........................

, Guardia Juan Antonio Hitos Pulido .......................

Falangista José Carballo Bretaña ...........................
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enslóD an u a l 
q u e  se les 

concede

P ese tas

G ob ierno  M ilita r 
o A u to rid ad  q ue  
debe  d a r  conoci
m ie n to  a los in 

te re sad o s

Leyes o reg la 
m en to s q u e  se 

les ap lica

PEQHA 
m  q u e  debe  em pezar 
el abono  de la p en 

sión

Deleg a c i ó n  de 
H acienda de la 
p rov in c ia  en  q u e  
se les co n sig n a  

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L 0 3  
I N T E R E S A D O S

1 
OHSÜM

ODBSP ueb lo P rov íno laO la Mes Año

■ 693,50
693.50
693.50
693.50
693.50

' 693,50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

9.000,00

5.000.00

5.000.00
4.500.00
4.500.00
2.160.00
3.565.00

693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50

416,10

693.50
693.50
693.50
693.50 
693.5*0 ‘
693.50 *

1.440.00
2.106.00 
2.106,00

3.200.00

3.100.00
3.200.00
3.463.00 

i 693.50 
1 693,50

Cáceres .............
S an tan d e r ..........
A lava .................
Orense ................
Soria .......... i .......

León ....................
«

M álaga ................
Falencia .............
Toledo ................
L ogroño ............
S an tan d e r ..........
Oviedo ................
Sevilla ................

B aleares ....... .

M adrid ................

G ranada ............
M adrid  ................
Oviedo ................
Salam anca .........
Toledo ................
T-a Coruña» ....../
Oviedo ................

P on teved ra  .......
Lugo ....................
Segovia ...............
P o n tev ed ra  ‘.......

Segovia .............

N a v a rra  ............
B adajoz ............
Soria ...................
B adajoz .............
P on tevedra ...... .
G ranada ............
V alladolid  ........
B adajoz ............
G. C anaria .......

Oviedo ..............

Córdoba ............
Orense ...............
Cáceres ...............
ídem ...................
O rense ...............

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 ...................

25 m ayo 1938 
5 mayo 1933

27 marzo 1938
21 julio  1937 
1 0 ' oc tub re  1937

29' oc tubre 1936 
12 noviem bre 1938

30 sep tiem bre 1938
26 diciem bre 1938

7 enero 1939
3 enero * 1937 

18 enero 1939
31 m arzo 1938 
30 sep tiem bre 1938

9 enero 1938

23 agosto 1936

2 m ayo 1937 
16 *> ju lio  1937
22  ̂ julio 1936
24 septiem bre 1938
25 julio  1936

4 agosto 1938
8 marzo 1939

26 julio  1938 
26 agosto ' 1938
30 sep tiem bre 1938 
8 m arzo 1939

4 ab ril 1939

26 mayo 1938 
15 enero 1939

3 srp iiom bro 1937
23 septiem bre 193b
31 diciem bre 1938
24 diciem bre 1938 

3 mayo 1937
15 julio  1937 
26 mayo 1938

14 agosto Í936

1 octubre 1936 
3] enero 1939 
'jfi julio 1937 

<3 diciem bre 1938 
.15 -jigosto 1938

Cáceres ................
S an tan d er ..........
A lava ..................
Orense ................
Soria ...................

León ................ .

M elilla /................
P a iencia  .............
Toledo ................
Logroño .............
S an tan d er .........
Oviedo ................
Sevilla .................

B aleares .............

M adrid  ..............

G ranada .............
M adrid  .■.............
Oviedo ................
Salam anca ... . . . .
Toledo .................
La C oruña .......
Oviedo ................

P on teved ra  .......
Lugo ....................
Segovia ................
Pon tevedra .......

Segovia ................

N av arra  ...............
B adajoz ...............
Soria ....................
Badajoz ..............
P on tevedra .......
G ranada .............
V alladolid : .......
B adajoz ..............
Las P alm as ......

Oviedo ................

Córdoba .............
Orense .................
Cáceres ..............
Idem  ....................
O rense ................

Bohonal de Ibor... 
Ampuero ..............
S alvatierra  ................
Peal de  A nsem il......
B orovia ......................

León ................. .......

M elilla ....................
C astrillo  V illavega. 
Los N avalucillos ....
A nguciana ................
S an toña  ....................
T ap ia  de Casariego. 
A lcalá de G uadaira.

Palm a de M allorca.

M adrid  ....................

G ranada ...................
M adrid  ......................
A viles .......................
M asnero ...................
Toledo .................... .
T ap ia .......................
La Envem iza-C iano

.V alga ’ .......................
Lugo .......................
B abolla ....................
Sobrádelo ................

Segovia ....................

A guilar Condes .... 
L lerena ....................

Bienvenida ..........
R cbornadcs .............
Loju ...........................
F u en te  de Sal .......
Cabeza de V aca ......
San Lorenzo ..........

C asorvida ................

Córdoba .................
V illam artín  ............
Casas de D. A ntoni
C arrov illas ...........

. M aceda ...................

Cáceres .......
S an tan d er ...
A lava ............
Orense 
Soria ....... .

►

León .............

M álaga .......
, P atencia
, Toledo ....... .

Logroño .......
S an tan d er ...
Oviedo .........
Sevilla .........

B aleares ......

. M adrid  ......

. G ranada ......

. M adrid .......

. A stu rias ......
, Salam anca ..
. Toledo ..........
. La C oruña ... 
. Oviedo .........

P o n tev ed ra ...
. Lugo ............
. Segovia .......

P on tev ed ra ...

. Segovia .........

. N av a rra  ......
B adajoz ......

. B adajoz ......
. Pontevedra..,
. G ranada ......

V alladolid  .. 
,. B adajoz .... 

G. C anaria

,. Oviedo ....... .

Córdoba ......
.. (bense  .........
o Cace res .......
.« ídem  ....... ...
.. Orense ...... .

4

9

4

10

4

11

4

12

4

»
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau- 

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña María del Consuelo Feijóo de Rie
go-Pica ...................................................... Infantería .............. .

 

Comandante don Enrique Pardo Molina ...........
Doña Luiia Alfonsa Serrano López'......... Idem  •. • . Ingenieros ............. Capitán don José del Río y Pérez Caballero 

Capitán don Federico Vasallo Fernández .........Doña Carmen Parias Sancho..................... Caballería ...............

Doña Paula Cebreros Yusta ..................... Idem ......... Guardia Civil ......... Teniente don Antonio Martínez Gascón ...... ..
Doña Ana María dei Moral Medina ....... Idem ......... Infantería ............... Sargento don Manuel Arenas Arévalo .......... ..
Doña Amalia Merino González................. Idem ......... Guardia Civil ........ Cabo Víctor Velasco Barrios ..................... .....—--r.-mr

Doña Carmen Angolotti y Mesa .............. Idem ........ ..

Idem .........
Caballería, ............... Coronel don Pablo Montesinos y Esparteros 

Comanda ti te don José Asen j o  Alonso .......................Doña Maravillas Santos Reguera........... Infantería ...............

Doña, María Luisa Agudo Campoamor .... 
Doña Mercedes Alvarez Cebollino ...........

Ide m .........
Idem .........

Sanidad ..................
Veterinaria .............

Comandante médico don José María Garnir Monte 
Veterinario don Jerónimo Cargado Vara.
Capitán don Juan Gragera' Manió .....................Doña Aurelia - Luna Cabeza ..................... Idem .i....... Infantería ...... ........

Doña Adela Pérez Ló<pez ........................ Idem ........ Idem ....................... Capitán don José Oassinello Barroeta ........... .
Sargento don Enrique Badía Llena ................. .Doña Carmen Canadell Moragas .............. Idem ......... Ingenieros ...............

Doña Paulina Loreto Mora talla López , Idem ......... Guardia Civil ......... Capitán don Carmelo Martínez Sánchez Albornoz . 
Capitán médico don José B-iera Pers ....................Doña María del Pilar Renac Agulló Idem •• Sanidad ...................

Doña Elvira Martínez Hernando .............. Idem Guardia Civil ......... Sargento don Antonio Navazo Benito ..... ..............

OBSERVACIONES
1. Todas las pensiones a percibir 

por esta capital (Madrid) serán abonadas 
por la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas.

2. La percibirán en coparticipación y 
en tanto conserven su actual estado de 
pobreza, pasando por entero al que sobre
viva, sin necesidad de nuevo señalamien
to. El abono se hará previa liquidación y 
deducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen recibido los interesados 
a cuenta del presente señalamiento. Esta 
pensión es compatible con el haber pasivo 
que percibe el interesado, con a r r a lo  á 
la Ley de 17 de 'noviem bre de 1938 (BO
L E T IN  O F IC IA L  D EL E STADO núme 
ro 151).

3. Se eleva a la actual cuantía la 
peusión que les fue concedida por Orden 
de 2 de julio, de 1940 (D. O. núm. 170), 
por, haberse Comprobado documentalmea 
te que el- causante, en el morqento de su 
fallecimiento, tenía la categoría de sai 
gento de Milicias, correspondiéndole, po. 
tanto, el sueldo equivalente a la pensión 
que se Me asigna en la ^relación, la que 
percibirán en coparticipación y en tanto 
conserven su aetua] estado de pobreza,

previa liquidación y deducción de las can- 
tidades que hubiesen percibido por cuen
ta, del anterior señalamiento, que queda 
sin efecto.

4. Estas pensiones serán abonadas 
previa liquidación y deducción do las 
cantidades que por el Cuerpo hubieran 
sido satisfechas a los interesados. Los pa 
dres la percibirán en coparticipación en 
tanto conserven su aclual estado de p o
breza, pasando por entero al que sobre
vida. sin necesidad 'd e  nuevo señala
miento.

5. Se le concede la citada pensión. • 
que corresponde al 60 por 100 de! haber 
íntegra* que1 percibía el causante el día 
de su muerte. La percibirán en copartici
pación y en tanto conserven su actual es
tado de pobreza, pasando por entero ai 
que sobreviva, sin necesidad de nuevo 
señalamiento, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiesen sido 
satisfechas a los interesados a cuenta del 
presente señalamiento.

6. Se les hace el presente señalamien
to. que equivale al 60 por 100 riel "haber 
íntegro que percibía el causante en la> 
feoha de sq muerte, como comprendidos
en los artículos 68 y 71 del Estatuto de

Clases Pasivas. Percibirán la pensión en 
coparticipación y  e n  tanto conserven su  
actual estado de pobreza, pasando por en
tero al que sobreviva, sin necesidad de 
/nievo señalamiento. El ab°no se hará, 
previa' liquidación y deducción de. las can
tidades que por el Cuerpo hubiesen' per
cibido a, cuenta del presente señalamiento.

7. La percibirá- en tanto conserve su 
actual estado de pobreza, previa liquida
ción y deducción de las cantidades que. 
por el Cuerpo hubiese recibido a cuenta 
del presente señalamiento; el cilal es com 
patible con e| haber pasivo', que disfruta 
el interesado, con a r r e g l o  a la Ley de
17 de nov iem bre  de 1938 (B. O. núm. 151).

8. La percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal v , su actual estado de p o 
breza, previa liquidación y deducción de 
las cantidades que por el Cuerpo hubiese 
podido recibir a cuenta del présente seña
lamiento. Esta pensión se abonará a la 
interesada en compatibilidad con la que 
viene percibiendo como viuda del Conta
dor de Navio don Eduardo Serra M ár
quez, copio comprendida en la Ley de 
17 de noviembre de 1938 (R. O. núm. 151).

9. La percibirá en tanto conserve su 
aptitud legal y. eu actual de po-
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Pensiónanual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o R egla
m entos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D eleg a ción  de 
Hacienda de la 
provincia en ’que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE L OS 
I N T E R E S A D O S

ObservacionesDía Mes Año Pueblo Provincia

4.500.00
3.750.00
4.000.00

3.375.00
1.603.50 ,
1.782.50

10.800.00
9.000.00

9.000.00
9.000.00
7.500.00
8.000.00
4.500.00

7.500.00
7.500.00
3.930.00

M adrid  ...... i...
•Castellón ............
M adrid  .................

Iderq ................ .
racn .................

M adrid  .................

Idem  ......................
Idem  ......................

/

Idem  .....................
Idem  ...................
Cádiz .....................
A lm ería  ...............
G u adala jara  ......

M adrid  ' .................
B aleares ............
B urgos .................

A r t ícu lo ' 2 .°  del 
D ecreto  nú m e
ro  92 de 2 de 
d ic iem b re  d e  
1936 (B . O. nú
m ero 51) y  O r
den d e  H a cien  
da de 31 de 
agosto d e  1940 
(B . O. n ú m e
ro 248) ..........

D ecrpto de 18 de 
abril de 1938 
(B . O. nú m e
ro 549) .-..........

/

10 n ov iom bre 1936 
23 agosto  1936
8 nov iem b re  1936

7 n ov iom bre 1936
16 septiem bre 1936
17 septiem bre 1936

4 nov iem bre  1936 
20 agosto 1936

9 octu b re  1936 
19 noviem bre 1936 
12 agosto 1936

1 ju n io  1938 
7 d iciem bre 1936

17 ' octu b re  1936 
19 noviem bre 1.936 
1 a gosto  1936

M adrid  ...............
C astellón  ............
M ad rid  .................

Id em  ........... . . . . . . .

M adrid  .................

Tdmn .....................
Idem  .....................

Idem  .....................
Idem  .....................
Cádiz .................
A lm ería  ...............
G uadal a jara ......

M adrid  .................
M ahón  .: ............
B urgos .................

M ad rid  ..........
C astellón  ....................
M adrid  ........................

Id em  .............................
• V illa n . de la R eina, 

M adrid  ........... . ..........

B urgos ....................
Idem  ............................

M adrid  ............ .........
Idem  ...........................
Cádiz ...... j...................

• A lm ería  .................. r
G u adala jara  ............

M adrid  ...... .............. .
M ahón ............ ...........
A randa  de  D u ero ...

M adrid  ™ . .  
C astellón 
M adrid  . . . . . . .

Idem
Jaén  .........
M adrid

Burgos 
I d e m ..............

M adrid  .........
Idem ..... .....
C ádiz .........
A lm ería  ........
G u adala jara ..

M adrid  ..........
Baleares ......
B urgos .........

13

14

breza, prev ia  liqu idación  y  d ed u cción  de 
las cantidades que por el C uerpo hubiese 
percib id o  a cuenta del presente señala
m iento. Esta pensión  es com patib le  con  la 
que p ercib e  la interesada del M on tep ío  
M ilitar, con  arreglo a la L ey  de 17 de 
nov iem bre de  1938 (B . O. núm . 151).

10. Se les con cede la citada pensión , 
com o com prend idos en los artícu los 66 
y  71 del vigente  E statu to de Clases P a 
sivas del E stado y  O rden de  20 de ju n io  
de 1940 (D. O. núm . 138). La p ercib irán  
en la sigu iente form a : la m itad , la v iu da , 
en tanto conserve la aptitud  legal, y  la 
otra  m itad , por partes iguales, entre los 
cinco huérfanos, a los cuales se les a b o 
n a rá : a la hem bra, en tanto conserve la 
aptitud le g a l; a don A ndrés, hasta ei 
día 9 do octu b re  de 1942 ; a don R icard o , 
hasta el día ■ 27 de ju lio  de 1944': a d o n  
ju lio , hasta el día 17 de febrero de 1946, 
y a don  E m ilio , hasta el día 21 de enero 
de 1948, fechas en que, respectivam en te , 
cum plirán su m ayor edad. La parte del 
huérfano que pierda la aptitud  reg lam en 
taria acrecerá  la de los otros que la con 
serven . sin neoesidad d,e nu evo señala
m iento. deb ien do percib irla  todos los h u ér
fanos por m ano de su tutor legal.

11. So lo hace el presente señalam ien
to , que corresp on de  al 60 p or 100 del ha
ber íntegro, qué percib ía  el causante a su 
fa llec im ien to . La p ercib irá  en tanto, con 
serve la aptitud  lega l, p rev ia  liqu id a ción  
y  d ed u cc ión  do Jas cantidades que por el 
C uerpo hubiese p ercib id o  la interesada a 
cuenta del presente señalam iento, que se 
le  hace com o com prend ida  en  los artícu 
los 68 y  71 del vigente  E statu to de C la 
ses Pasivas del E stado.

12. Esta pensión se abonará en  la si
gu iente fo r m a : la m ita d , a la v iu da , y 
la otra m itad , por partes iguales y  p or 
m ano de su representante lega l, a los 
huérfanos, ¿jue la  p e rc ib irá n : don V ic e n 
te, hasta el d ía  23 de enero de 1953, y 
don L uis , hasta el día 17 de m ayo de 1954, 
fechas en que. respectivam en te , cum plirán 
su m ayoría  de edad. La parte del hu ér
fano que pierda la aptitud  reg lam entaria  
acrecerá  la d e l -otro, sin necesidad  de 
nuevo señalam iento. E l abono tota l se 
hará prev ia  liqu id ación  y  d ed u cc ión  do 
las cantidades que p o r  e l 'C u e r p o  h u b ie 
sen recib id o  a cuenta del presente seña
lam iento.

13. P o r  acuerdo de la Sala, de 26 del 
corriente, se desestima la petición formn-

lada p or  d oñ a  M aría  Sicilia Sancho, en 
so licitu d  d e  pensión  a favor de sus hijo* 
m enores de edad F ed erico , José María* 
P ilar , F lora  y M aría E ugen ia , toda voz 
que los citados huérfanos fueron  tenidos 
p or la citada señora con anterioridad  al 
9 d e  n ov iem bre dé 1932, fecha en  que se 
d ecre tó  el d iv o rc io  v in cu lar del causante 
con  su legítim a esposa doña C arm en Pa
rias 'Sancho, a la que se le Concede esta 
pensión , que p ercib irá  en tan to  conserve 
la aptitud" lega l.

14. J u stifica d o  en el expediente in
form a tivo  el hecho glorioso  que con cu rrió  
en la  m uerte del causante, se con cede la 
citada  pensión , que p ercib irán  en tan to  
conserven la aptitud  legal, previa  liq u i
dación  y  d educción  de las cantidades que 
hubiesen sido satisfechas a las interesadas 
por cuenta del anterior señalamiento, 
que .queda sin efecto. ' \  .

M ad rid , 30 de octubre  de 1940.---E1 G e
neral SccretaVio, A rtu ro  C ebrián. .

i
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M i n i s t e r i o  d e  
H A C I E N D A

ORDEN de 24 de diciembre de 1940 
por la que se habilita la Aduana de 
La Requejada (Santander), para la 
importación de toda clase de ma
quinaria y efectos destinados a la  
explotación de las minas de Reocin 
que, enclavadas en el Ayuntamien
to del mismo nombre, posee la Real 
Compañía Asturiana de Minas.
limo. Sr.: Vista la instancia elevada 

x ese Centro fror la Real Compañía As
turiana de Minas, S. A., en súplica de 
:iue sea autorizada para poder recibir 
:n lo sucesivo por el puerto de La Re- 
quejada toda clase de mercancías des
tinadas a la explotación de las minas 
de Reocín y sus diversos departamen
tos;

Resultando que fundamenta la de
manda en que tiene enclavadas en el 
término de Reocín las minas del mis
mo nombre que se encuentran a ocho 
kilómetros de distancia del puerto de 
La Reqúejada, unidas al mismo por un 
ferrocarril propio; que las citadas mi- 
ías producen aproximadamente 700 
toneladas de galena y 7.000 de blenda 
;x>r mes, exportándose por aquel puer
to, una vez cubiertas las necesidades 
nacionales, la mayor parte de su pro
ducción; que en 13 de enero de 1938 
solicitaron y obtuvieron una autoriza
ron  para realizar las operaciones so
licitadas por el plazo de un año, y que 
tada la depresión económica que su
fren desde 1931 los mineros de cinc y 
plomo, la citada explotación resultaría 
beneficiada si fuese autorizada para 
poder importar toda clase de mercan
cías por el repetido puerto de La Re- 
quejada, las que serían transportadas 
en los mismos buques con los que se 
exportan sus productos, al menos 
mientras no se estableciesen líneas re
gulares de buques que tocasen en San
tander ;

Resultando que practicada la infor
mación que preceptúa el artículo ter
cero de las Ordenanzas de Aduáhas, 
(oclas las Autoridades provinciales han 
informado favorablemente la petición 
que se interesa.

Vistos el artículo tei*cero de las Or
denanzas de Aduanas, las disposiciones 
generales relativas a habilitaciones es
tablecidas por el Apéndice primero de 
dicho texto legal y la Orden de. la 
Junta Técnica del Estado, fecha 21 de 
enero de 1938;

Considerando que la autorización que 
se solicita fué anteriormente concedida 
por la Junta Técnica del Estado (Co
misión de Hacienda), en 21 de enero 
de 1938. si bien limitando a un año 
el plazo de la concesión:

Considerando que dadas Jas anorma
les circunstancias en que actualmente

se desarrolla el tráfico marítimo, es 
procedente acceder a lo solicitado, 
puesto que con ello y sin perjuicio al
guno para el Tesoro, se beneficiarían
grandemente los intereses de aquella 
región minera en la que encuentran 
trabajo un gran número de obreros,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I., ha acordado:

1.° Que se habilite la Aduana de
La Reqúejada para el despacho en ré
gimen de importación de toda clase 
de maquinaria y eféctos destinados a la 
explotación de las minas de Reocín 
que, enclavadas en el Ayuntamiento 
del mismo nombre, posee la Real Com
pañía Asturiana de Minas, á. A.

2.° Que cada despacho de esta cla
se que se verifique será intervenido por 
un funcionario Pericial designado por 
la Aduana de Santander, al que auxi
liará en su trabajo el personal de la 
Aduana Subalterna de La Reqúejada.

3.° Será de cuenta de la entidad so
licitante el abono de las dietas y gas
tos de locomoción que se originen al 
funcionario de la Aduana de Santan
der que intervenga los despachos, así 
como también el facilitar los útiles 
que sean necesarios para la realización 
de los mismos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de diciembre de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 31 de diciembre de 1940 
por la que se dispone sea declarado 
de utilidad el libro titulado «Legis
lación del Impuesto de Derechos 
Reales y sobre transmisión de bie
nes, comentada y concordada».
Ilíno. Sr.: Ante este Ministerio han 

elevado instancia los Abogados del Es
tado don José Rodríguez Villamil y Ló
pez y don Eugenio Alcalá del Olmo y 
Santa María, manifestando que tienen 
preparada y pendiente de publicación 
una obra titulada «Legislación del im
puesto de Derechos Reales y sobre 
transmisión de bienes, comentada y 
concordada», y solicitando para ella 
la declaración de utilidad; y 

Resultando que hecho ei examen de 
la misma se comprueba que contiene 
la legislación vigente hasta el día so
bre esa materia tributaria, junto con 
los comentarios de los autores, la ju
risprudencia del Tribuna] Supremo y 
del Tribunal Económico-administrati
vo Central, y además las Circulares 
de la Dirección General de lo Conten
cioso del Estado que hacen referencia 
aj desenvolvimiento de aquella legisla
ción ;

Considerando que la mera recopila
ción de esas disposiciones legales y ju
risprudenciales es por sí misma de uti
lidad para el conocimiento de esta 

importante rama de nuestra legislación 
fiscal, y lo es mucho más con la aña
didura de los comentarios y concor
dancias de los autores, que revelan una 
labor atenta y competente del men
cionado Impuesto; todo lo cual impli
ca un trabajo meritorio y de verdade
ra utilidad, digno de que e] Poder pú
blico lo reconozca y estime como tal, 

Este Ministerio de Hacienda ha teni
do a bien disponer que sea declarado 
de utilidad el libro titulado «Legisla
ción de] Impuesto de Derechos Reales 
y sobre transmisión de bienes, comen
tada y concordada», del que son auto
res- los Abogados del Estado don José 
María Rodríguez Villamil y López y 
don Eugenio Alcalá del Olmo y San
ta María, así como también que esta 
disposición sea publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Director general de lo Con

tencioso del Estado.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 24 de diciembre de 1940 
por la que se transfiere a nombre de 
la Sociedad «Vicente Chapapria e 
Hijo», la autorización de admisión 
temporal de hojalata para la fabri
cación de envases con destino a la 
exportación de conservas, de que ve
nía disfrutando la razón social «Hi
jos de J. Chapapría y Cía.».
Excmo. Sr.: Vista la instancia que en 

22 de junio último dirigen a este Mi
nisterio de Industria y Comercio «Vi
cente Chapapria e Hijo», fabricantes 
de conservas vegetales, establecidos y 
matriculados en Almoradl (Alicante), • 
en la que solicitan que la autorización 
de admisión temporal de hojalata en 
blanco, para la fabricación de enva
ses, otorgada a favor de la razón so
cial «Hijos de J, Chapapria y Cía.», 
con cuenta corriente abierta en la 
Aduana de Alicante, sea' traspasada a 
su nombre, por ser continuadores de 
la referida razón social desde 29 de 
diciembre de 1939, fecha en que ésta 
qiíedó legalmentc disuelta;

Resultando que los extremos citados 
últimamente quedan justificados mê - 
diante testimonios librados por el No
tario de Madrid don Luis Hernández 
González;

Resultando que por Real Orden del 
Ministerio de Hacienda de 18 de fe
brero de 1922 le fué concedida a la 
razón social «Hiios de J. Chapapria 
y Cía.» autorización para importar, en
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régimen de admisión temporal, h oja 
lata en blanco para la fabricación de 
envases con destino a la exportación, 
conteniendo conservas, con cuenta co
rriente matriz en la Aduana de Ali
cante, y que dicha autorización se en
cuentra en vigor, según el informe emi
tido por aquella Adm inistración;

Considerando que la Ley y Regla
mento de Admisiones temporales vi
gentes, no se oponen al traspaso so
licitado de la autorización en cuestión, 
ni éste origina quebranto alguno para 
el Tesoro, toda vez que sólo se trata 
de la transferencia de un negocio in
dustrial, con sus mismas característi
cas e idéntica cuantía, con el que ope
raba la disuelta razón social,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo propuesto por la Dirección General 
de Com ercio y Política Arancelaria, 
ha acordado disponer que la autori
zación otorgada por Real Orden del 
Ministerio de Hacienda, de 18 de fe
brero de 1922, a la razón social «H ijos 
de J. Chapapría y Cía.» para impor- 
tai* en régimen de admisión temporal, 
hojalata en blanco para la fabricación 
de envases destinados a la exportación 
de conservas, con  cuenta corriente ma
triz en la Aduana de Alicante, se con
sidere transferida, desde 29 de diciem 
bre d e  1939, con ’ todos sus derechos, 
obligaciones y efectos, a favor de la 
Sociedad «Vicente Chapapría e H ijo», 
com o continuadora de los negocios de 
aquella disuelta Entidad.

Lo que com unico a V. I. para su co 
nocimiento , y efectos consiguientes. 

Djos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de diciembre de 1940.

CARCELLER SEGU RA

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda . 
lim o. Sr. Director general de Com ercio 

y Política Arancelaria,

ORDEN de 27 de diciem bre de 1940 
por la que se declara jubilado , por 
edad, al Jefe de Administración Civil 
de prim era clase de este Departa
m ento don Antonio Andulla Ros.

lim o. S r .: Este Ministerio, de con
form idad con  lo preceptuado en el ¡ 
artículo 49 del Estatuto de las Clases j 
Pasivas del Estado de 22 de octubre ' 
de 1926 y lo dispuesto en la Ley de 27 i 
de diciembre de 1934, ha tenido a bien ¡ 
declarar jubilado, con el haber que por j 
clasificación, le corresponda, a don A n - ! 
tonio Andulla Ros, Jefe de Adminis- : 
tración *Civil de primera clase de este 
Departamento, el que causará baja en ( 
el servicio activo el o ía  30 del co- ¡ 
rriente mes, en que* cumple la edad 
reglamentaria. \

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1940.— 

Jp. D., Ignacio Muñoz Rojas.
lim o. Sr. Subsecretario de Industria, 

de este Ministerio.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 28 de diciem bre de 1940 
por la que se dispone la jubilación  
del Perito Agrícola del E s t a d o , 

 Principal de prim era clase, don Joa
quín Valdés Alpañés.

lim o. S r .: De acuerdo con  lo dis
puesto en el artículo 89 del Reglam en
to de 7 de septiembre de 1918, para 
ejecución de la Ley de 22 de julio an
terior, 49 del Estatuto de Clases Pasi
vas del Estado, Ley de 27 da diciembre 
de 1934 y Decreto de la Vicepresidencia 
de*l Gobierno de 15 de junio de 1939, 

Este M inisterio ha acordado decre
tar el cese en el servicio activo y de
clarar jubilado, con  e \  haber que por 
clasificación le corresponda, al Perito 
Agrícola del Estado, Principal de pri
m era clase, don Joaquín Valdés Alpa
ñés, afectó al Servicio de Catastro, 
dependiente de la Dirección General 
de Propiedades y Contribución Terri
torial, que cum plió la edad regí amen*» 
taria el día 23 de septiembre de 1940.
• Lo que com unico a V. I. para su co-. 
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 28 de diciembre de 1940. .

BENJUMEA BURIN
lim o. Sr. D irector general de Agricul

tura.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDENES de 16 y  17 de diciembre de 
1940 por las que se resuelven exp e
dientes de depuración por las Co
m isiones depuradoras C) de las pro
vincias que se indican.

limo. Sr.: Vistos los espedientes de 
depuración instruidos por las Comisio
nes depuradoras C) de las provincias 
que .se indican, con arreglo, al Decreto 
número 66, de 8 de noviembre de 1936, 
y disposiciones complementarias.- 

Exam inados dichos expedientes, la 
propuesta de la Comisión superior dic- 
taminadora de expedientes de depu
ración y el in form c.de la D irección Ge
neral de Primera Enseñanza, j

Este Ministerio ha resuelto: |

1.° La confirm ación en su cargo de
los señores siguientes: doña Carmen 
Isem  Galcerán, Inspectora de Prime
ra Enseñanza de Barcelona; doña Ma
ría M isericordia Freiza Barra, Inspec
tora de la Escuela Normal del Magis
terio de Barcelona; don Angel Lópe* 
Amós y Molinero, Inspector de Prime
ra Enseñanza de Valencia; don An
drés R oco Járonos, Inspector de Pri
mera Enseñanza de Barcelona; don 
Juan Socias Bennasar, Inspector de 
Primerá Enseñanza de M enorca (Ba
leares); don Emilio Soler Fors, Ins
pector de Primera Enseñanza de Bar
celona, y doña Dolores Tenas Grack>$, 
.Inspectora de Primera Enseñanza de 
Barcelona.

2.° Traslado forzoso fuera de la pro
vincia, con prohibición de solicitar car
gos vacantes durante un período de 
cinco años, e inhabilitación para el 
e jercicio de cargos directivos y de con 
fianza en Instituciones culturales y  de 
enseñanza, de doña Josefa Mateu Fe- 
rrer, Inspectora de .Primera Enseñanza 
de Lérida.

Lo digo k  V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añqs.
Madrid, 16 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN
limo. Sr. Director general de Primera

Enseñanza.

limo. Sr.: Vistos los expedientes dé 
depuración instruidos por las Comisio
nes depuradoras C) de las provincias 
que se indican, con arreglo al Decreto 
número 66, de 8 de noviembre de 1936, 
y disposiciones com plementarias;

Examinados dichos expedientes,, la 
propuesta de la Comisión superior dic
ta m in a d os  de expedientes de depura
ción y el inform e de la, Direbción Ge
neral de Primera Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° La confirmación en su cargo de 

los señores siguientes: don José Cala- 
tayud G a rc ía ,' Auxiliar de la ’ Escuela 
Normal de M adrid; doña María del 
Carmen Diufain Rodríguez, Profesora 
auxiliar de la Escuela Normal de Ma
drid; doña Juliana de Miguel Puy, Je
fe de internado del Colegio Nacional 
de Sordomudos de M adrid; don Mar-

j un Martínez y Andrés, Profesor- de 
| Música de la Escuela Normal del M a

gisterio Primario de Teruel, y don Isi
dro Salvador Mallén, Profesor de la 
Escuela Normal del Magisterio Prima
rio .de Teruel. ,

2.° Traslado forzoso fuera de la pro
vincia. con prohibición de solicitar car- • 
gos vacantes durante un período de 
cinco años, e inhabilitación para el 
ejercicio de cargos directivos y de con-

j  fianza en Instituciones culturales y de 
| enseñanza, de don Luis González Ma-
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zas, Inspector de Primera Enseñanza 
de Toledo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
 Madrid, 17 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 17 de octubre de 1940 por 
la que se aprueba el expediente de 
adquisición de la casa sita en esta 

 capital, calle de San Bernardo, nú
mero 44, con destino al Real Con
servatorio de Música y Declamación.
limo. Sr.: Este Ministerio, de con

formidad con el acuerdo del Consejo 
de Ministros y visto el favorable in
forme emitido por ¿a Intervención 
General de la . Administración del 
Estado con esta fecha, ha dispuesto la 
aprobación del expediente de adqui
sición de la casa sita en esta capital, 
calle de San Bernardo, número 44, 
con destino al Real Conservatorio de 
Música y Declamación, por el precio 
de 750.000 pesetas, que se abonarán 
con cargo al crédito consignado en 
el concepto segundo de la agrupación 
décima del Presupuesto extraordinario 
de gastos para 1940; librándose dicha 
cantidad a favor del Director del 
mencionado Centro docente, Reveren
do Padre Nemesio Otaño, quien fir
mará la escritura de compra en re
presentación de este Ministerio.

Lo digo a- V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1*7 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

ORDEN de 17 de diciembre de 1940 
por la que se declara revisado el 
expediente de depuración de doña 
Gabriela Nieto Chain, Maestra de 
Rabadés (Lugo).
limo. Sr.: Visto el expediente de de

puración en trámite de revisión de do
ña Gabriela Nieto Chain, Maestra de 
Rabadés (Lugo);

Examinada ‘ la propuesta de la Co
misión Superior dictaminadora de ex
pedientes de depuración y el informe 
de la Dirección General de Primera 
Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto:
Declarar definitivamente revisado el 

expediente de depuración, imponién
dole la sanción de inhabilitación para 
desempeñar cargos directivos y de con
fianza en Instituciones culturales y de 
enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 18 de diciembre de 1940 
por la que se declara revisado el 
expediente de depuración de don 
Teógenes Ortego Frías, Inspector que 
fue de Primera Enseñanza de Lo
groño.

 limo. Sr.: Visto el expediente de de
puración en trámite de revisión de don 
Teógenes Ortego Frías, Inspector de 
Primera Enseñanza'que fué de ia pro
vincia dé  Logroño;

Examinada la propuesta de la Co
misión Superior dictaminadora de ex
pedientes «Wfcdepuración y el informe 
de la Dirección General de Primera 
Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto: 
Declarar definitivamente revisado el 

expediente de depuración de don Teó
genes Ortego Frías, Inspector de Pri
mera Enseñanza, imponiéndole la san
ción de-suspensión de empleo y sueldo 
por dos años, traslado forzoso dentro 
de la provinciá' e inhabilitación para 
el ejercicio de cargos directivos y de 
confianza en instituciones culturales y 
de enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 19 de diciembre de 1940 
por la que se asciende al sueldo de 
10.600 pesetas, a virtud de corrida de 
escalas, al Profesor numerario de Es
cuela Normal don Cristino A. Floria
no Cumbreño.
limo. Sr.: Por fallecimiento del Pro

fesor numerario de lá" Escuela Normal 
del Magisterio Primario de León, don 
Publio Suárez Uriarte, queda vacante 
en el Escalafón de los de su clase un 
sueldo de 10 6Ú0 pesetas anuales, cuya 
provisión, según las disposiciones vi
gentes, ha de efectuarse en corrida de 
escalas, por l'o que 

Este Ministerio acuerda q u e  don 
Cristino A. Floriano Cumbreño, Pro
fesor numerario de la Escuela Normal 
del Magisterio Primario número 1 de 
Madrid p a se a disfrutar el sueldo 
anual de 10.600 pesetas, con efectos 
económicos pasivos y de Escalafón del 
día 10 de diciembre actual, fecha in
mediata posterior* a la del fallecimien
to del señor Suárez Uriarte.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 19 de diciembre de 1940 
sobre resolución de expediente de 
depuración de don Emilio Pina Mi
lán, Maestro del Pósito de Huelva.
limo. Sr.: Visto el expediente de 

depuración, en trámite de revisión, de 
don Emilio Pina Milán, Maestro del 
Pósito de Hueva;

Examinada la propuesta de la- Co
misión Superior dictaminadora de 
expedientes de depuración y el infor
me de la Dirección General de Prime
ra Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto:
Declarar defintivamente revisado el 

expediente de depuración de don Emi
lio Pina Milán, Maestro del Pósito de 
Huelva, imponiéndole la sanción de 
traslado dentro de la provincia por 
dos años e inhabilitación pg«ra cargos 
directivos y de confianza en Institu
ciones Culturales y de Enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 23 de diciembre de 1940 
por la que se concede la excedencia 
voluntaria a don Antonio Colmena
rejo Estévez, Auxiliar de Adminis
tración del Cuerpo Técnico - admi
nistrativo de este Ministerio. 
limo Sr.: Vista la instancia suscri

ta por don Antonio Colmenarejo Es
tévez, Auxiliar de Administración de 
primera clase del Escalafón de fun
cionarios técnico - administrativos de 
este Ministerio, con destino en la Sec
ción Administrativa de Primera En
señanza de Burgos, en solicitud de que 
se le conceda la excedencia voluntaria 
en su cargo,

Este Ministerio, de inform idad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
ha tenido a bien acceder a lo solicita
do, declarando excedente al referido 
funcionario don Antonio Colmenarejo 
Estévez, sin sueldo alguno y por un 
período de tiempo no menor de un 
año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1940.

.IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.
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ORDEN de 24 de diciembre de 1940 por 
la que se dispone se anuncie a  
oposición, turno libre, la Cátedra que se 
cita de la Escuela de Odontología 
de la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: Vacante la Cátedra de 
Odontología, con su clínica, primer 
curso, en la Escuela de Odontológía 
adscrita a la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto que se 
anuncie para su provisión en pro- 
-piedad, al turno de oposición libre, 
ajustándose en su tramitación y con
diciones a los preceptos que se indi
quen en el anuncio correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.
N Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 24 de diciembre de 1940.
 IBAÑEZ M A R T IN

Ilmo. Sr. Director general de  
Enseñanzas Superior y Media.

ORDEN de 18 de diciembre de 1940 por 
 la que se destina a los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media  
femeninos que se indican , a las Celadoras 

que se mencionan. 9
Para dar cumplimiento a la Orden 

de 30 de septiembre último,-por la que 
se determina la plantilla de Celado
ras de los Institutos Nacionales' de 
Enseñanza Media femeninos de Es
paña,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
las funcionarlas que se ' mencionan 
queden adscritas a los Centros que a 
continuación se indican, y que, res
petando sus derechos adquiridos, con
tinúen percibiendo sus actuales suel- 

. dos o gratificaciones, sin pérjuicio de 
que según vayan produciéndose va
cantes, se ajuste su remuneración a 
la cuantía prescrita en dicha Orden 
de 30 de septiembre último:

Doña Francisca Martínez Rojas, al 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Isabel la Católica», de Madrid.

Doña Rosario Hidalgo López ál ídem 
id. «Lope de Vega», de Madrid.

Doña Leocadia Concepción García 
Caballero, al ídem id. id. de Madrid.

Doña Manuela García de Velasco, 
al ídem id. «Isabel la Católica», de 
Madrid. ¡

Doña Josefa Martín Agudo, al ídem 
id. «Beatriz Galindo», de Madrid.

Doña Angeles Rosende Núñez, al 
ídem id. «Gíttiivet». de Granada.

Doña Julia Martín Sánchez, al ídem 
id. «Beatriz Galindo». de Madrid.

Doña María Martín Pedrosa. al ídem 
id. «Montserrat», de Barcelona.

Doñn Elisa Molina Isla, al ídem id. 
«vS->n Vicente Ferrer». Te Valencia.

Doña T ai Isa Cuenca Dpmingo. al 
ídem . id. femenino de Palma de M a
llorca.

Doña Gabriela Fernández Bafi no, 
al ídem id. id. de Coruña,

Doña Trinidad Hernández García, 
al ídem id. «Miguel Servet» de Za
ragoza.

Doña María Dopico Serrano, al ídem 
id. femenino de Lugo.

Doña Josefa Ots Lleo, al ídem ídem 
id. de La Laguna.

(Doña Amalia Lajo Belmonte, al 
ídem id. id. de Bilbao.

Doña Carmen Carretero, al ídem 
id. id. dé Murcia.

Doña Carmel} Fraile García, al ídem 
id. «Núñez de / Arce», de Valladolid.

Doña Dolores Mateos González, al 
ídem íd. femenino de Salamanca.

Doña Luisa Fernández González, al 
ídem íd. íd. de Oviedo.

Doña Florencia Herranz Matesanz. 
al ídem íd. «Maragall», de Barcelona.

Doña Magdalena Fernández López, 
al ídem íd. íd. de Barcelona.

Doña Sofía Marcela Gutiérrez, al 
ídem íd. femenino de Málaga.

Doña. Isaibel Benasco Bcífarull. al 
ídem id. «Verdaguer», de Barcelona.’

Doña Rosa Ramón Oliver, al ídem 
íd. femenino de León.

Doña Angela Béjar Aguilar, al ídem 
íd. «Montserrat», de Barcelona.

Doña Purificación Macho Vallejo, 
al ídem íd. «Murillo», de JSevilla.

Doña María Espejo Cano, al Idem 
íd. íd. de Sevilla.

Doña María Lassal-a Aparicio, a 
ídem íd. «Verdaguer», de Barcelona.

Los señores Directores de los Insti
tutos en que actualmente preste ser
vicio el personal que por esta Orden 
haya de pasar a hacerlo a otro ex
tenderán ía correspondiente diligen
cia de. cese en el título administrativo 
de las interesadas, notificándolo a la 
Sección Central del Ministerio (con 
remisión de la oportuna copla) y  al 
Instituto a que vaya adscrita—ñor ofi
cio— a efectos de su debida presenta
ción dentro del plazo reglamentario.

Los señores Directores dq los Ins
titutos a que ahora se adscribe per
sonal. procedente de otro, extenderán 
1?. diligencia de posesión oportuna en 
los nuevos títulos que a tal efecto 
se les han de remitir notificándolo a 
la Sección Central, con remisión de 
copia de la diligencia, así como, en su 
caso, lo harán por oficio, de la no 
presentación de la funcionarla d«nr 
tro del plazo reglamentario.

Lo que copiuñíco a V V .  SS. para 
sil conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W .  SS. muohos años.
Madrid. 18 de diciembre de 1940 — 

f i Subsecretario. Jesús Rubio.
Sres. Jefe de la,Sección Central de

este Ministerio y Directores de los
Institutos Nacionales de Enseñanza
Media femeninos de Espafia.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTE RIO  DE ASUNTOS  
EXTERIORES

Dirección General de Marruecos y 
Colonias

Anunciando Concurso para provisión 
de una plaza de Topógrafo en la 
Zona de Protectorado de España en 
Marruecos.

Vacante una plaza de Topógrafo 
pn el Servicio de Intervenciones de 
nuestra Zona de Protectorado, dota
da con los haberes anuales de 5.000 
pesetas de sueldo, 4.000 de gratifica
ción, más las indemnizaciones regla
mentarias por trabajos de campo, se 
proveerá por concurso de méritos me
diante las siguientes condiciones: 

Primera. Podrán acudir al concur
so los funcionarios del Cuerpo de To
pógrafos, Ayudantes de Geografía y 
Catastro, que deberán remitir, junto 
con las correspondientes solicitudes, 
certificación acreditativa de pertene
cer al indicado Cuerpo y un extrac
to de los servicios prestados.

Segunda. Las solicitudes deberán 
presentarse en la Dirección General 
de Marruecos y Colonias hasta la una 
de la tarde del día 31 de enero pró
ximo, acompañadas, además de los 
documentos ya indicados, de certifl- - 
cación que acredite la leal adhesión 
de los concursantes al Movimiento y 
de que gozan de la aptitud física ne
cesaria para el desempeño del cargo.

Tercera. Podrán alegar los solici
tantes todos los méritos que juzguen 
convenientes para fundamentar su so
licitud, acompañando la justificación 
de los mismos.

Cuarta. Se tendrán en cuenta, pa
ra la Yesolución del concurso, las pre
ferencias que marca el Dahír de 20 
de noviembre de 1939, sobre provisión, 
entre Caballeros Mutilados, ex com
batientes y ex cautivos, de plazas va
cantes en la Administración pública 
del Majzén, A este fin, los solicitan
tes deberán especificar el tumo en 
que solicitan la vacante, justificándo
lo con los documentos precisos.

Madrid, 30 de diciembre de 1940.-- 
E1 Director general: P. S., Agustín 
Achútegui.

M IN ISTE R IO  DE EDUCACION 
NACIO NAL

Subsecretaría

Imponiendo sanción al funcionario de 
este Departamento don Andrés  
Hernández Corredera.

En el expediente de depuración ins
truido con motivo de la declaración
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jurada de don Andrés Hernández Co
rredera, Auxiliar de.Administración de 
primera clase del Escalafón de funcio
narios Técnico-administrativos de este 
Ministerio, con destino en la Secreta
ría de' la Escuela Normal del Magis
terio Primario de Avila, el excelentísi
mo señor Ministro, con fecha 8 de oc
tubre pasado, ha acordado, de confor
midad con la propuesta del sepor Juez 
Instructor, imponerle la sanción de 
traslado forzoso fuera de Avila a un 
Centro distante de Madrid, con prohi
bición de solicitar cargos vacantes du
rante cinco años y postergación para 
el ascenso durante el mismo espacio de 
tiempo, quedando por tanto reintegra
do en el ejercicio de su cargo y en 
la totalidad de sus haberes.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos ¿ños.
Madrid, 19 de diciembre de 1940.— 

El Subsecretario, Jesús Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central de este

Departamento.

Declarando revisado el expediente de 
depuración instruido al Oficial de 
Administración de primera clase del
Cuerpo Técnico - administrativo don
Fernando Trucharte Vázquez.
Revisado el expediente de depura

ción, instruido conforme a los precep
tos de la Ley de 10 de febrero de. 1939, 
con motivo de la declaración jurada 
presentada por don Fernando Truchar
te Vázquez, Oficial de Administración 
de primera clase del Cuerpo Técnico- 
administrativo de este Departamento, 
en virtud de la cual se le impuso la 
sanción de postergación durante un 
año, el Exorno. Sr. Ministro, de con- ¡ 
formidad con la nueva propuesta for- ¡ 
mulada por el Sr. Juez revisor, ha re- ¡ 
suelto dejar sin efeqto la sanción im- i 

puesta al citado funcionario. !
Lo digo a V. S. para su conocimien- j 

•to y demás efectos. I
Dios guárde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de diciembre de 1940.— : 

El Subsecretario, Jesús Rubio. !
*  i

Al Jefe de la Sección Central de este 
Ministerio.

Imponiendo la sanción de cinco años 
de postergación para el ascenso al 
Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo Técnico-administra
tivo don Eladio Pérez Sánchez.
En el expediente de depuración pro

movido con motivo de la declaración 
jurada de don Eladio Pérez Sánchez, 
Jefe de Administración de tercera cla
se del Escalafón de funcionarios téc
nico-administrativos de este Departa
mento, con destino en el Museo Nacio
nal del Prado, el Excmo. Sr. Ministro,

con fecha 2 de septiembre pasado, ha 
acordado, de conformidad con la pro
puesta formulada por el Sr. Juez ins
tructor, imponerle la sanción de pos
tergación para el ascenso durante cin
co años, traslado forzoso, con prohibi
ción de solicitar cargos vacantes, du
rante el mismo tiempo, e inhabilita
ción para el desempeño de puestos de 
mando o de confianza, quedando, por 
tanto, reintegrado en el ejercicio de 
su cargo y en la totalidad de sus ha
beres.

JL/O digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. .

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1940.— 

El Subsecretario. Jesús Rubio.
Al Jefe de la Sección Central de este

Ministerio.

 Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Media

Anunciando a oposición, turno libre, 
la cátedra que se cita de la Escuela 
de Odontología de la Universidad de 
Madrid. 
En cumplimiento de lo preceptuado 

en Orden de esta fecha,
Esta Dirección General ha acorda- 

def que se anuncie al turno de oposi
ción, libre, la cátedra de Odontología 
con sii clínica, primer curso, de la Es
cuela de Odontología, adscrita a la Fa
cultad de Medicina de Madrid.

Para ser admitidos »a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes:

Primera.—Ser español.
Segunda.—No hallarse el aspirante 

incapacitado para ejercer cargos pú
blicos, lo que probarán por medio de 
certificado negativo de antecedentes 
penales. *

Tercera. — Haber cumplido veintiún 
años de edad.

' Cuarta.—Estar depurado, si» el aspi
rante pertenece al profesorado en cual
quiera de sus grados.

.Quinta.— Justificar, con documento 
bastante, su incondicional adhesión al 
Nuevo Estado.

Sexta.—Estar en posesión de los tí
tulos de Doctor en Medicina y Odon
tología, O el certificado de la aproba
ción de los ejercicios correspondientes 
al mismo, entendiéndose que el oposi
tor que obtuviere la Cátedra no podrá 
tomar posesión de ella sin la presen
tación de los títulos académicos refe
ridos; y

Séptima.—Estas oposiciones- se regi
rán por el Reglamento de 25 de junio 
do 1931.

Las condiciones de admisión expira
rán al terminar el plazo de presenta
ción de solicitudes en el Ministerio1 de 
Educación Nacional, que será de se

senta días, contando los festivos, y a 
partir desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Los aspirantes que resulten admiti
dos justificarán, ante el Tribunal que 
juzgará las oposiciones, por medio del 
correspondiente recibo, haber abonado 
los derechos establecidos por Real Or
den de 12 de marzo de 1925, o sean 
75 pesetas en metálico por prácticas 
de oposición; también deberán abonar 
10 pesetas en metálico por formación 
de expediente cuyo recibo unirán a la 
solicitud, cantidades que deben ser sa
tisfechas en la Habilitación de este 
Ministerio.

Madrid, 24 de diciembre de 1940.— 
El Director general, José Pemartín.

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

(Tribunal que ha de juzgar losejerci
cios de aptitud del personaladmini s

trativo que presta sus servicios en las 
Escuelas de Comercio incorporadas al 

Estado)

 Relación de los señores que han sido 
admitidos para realizar los ejercicios 
que se determinan en la Orden de 
9 de los corrientes (B. O. del día 14).
1. Alonso Rodríguez (don José).— 

De la Escuela de Gijón:
2. Ballesta Tárraga (don José).— 

De la Escuela de Vigo.
3. Gelabert Estarellas (don Ra- 

. fael).—De la Escuela de ’ Palma de
Mallorca.

j  4. López de Peralta (don Eduar-
!do).—De la Escuela de Murcia/
| 5. Martínez Rabadán (don Pedro).
. De la Escuela de Murcia.
I 6. Medina Ferrer (don Luis).—De
la Escuela de Santander.

7. Melendro Almela (don Francis
co).—De la Escuela de Vigo.

8. Moya Gutiérrez (don José).—De 
la Escuela de Oviedo.

9. Peira de Miera (don Pablo).—De 
la Escuela de Santander.

Se convoca a los funcionarios com
prendidos en la anterior relación para 
el día 15 del próximo mes de enero, a 
las nueve y media de fia mañana, en 
el local de la Dirección General de 
Enseñanza Profesional y Técnica, a 
fin de practicar los ejercicios a que se 
refiere la Orden de 9 dé los corrientes 
antes citada.

Madrid, 30 de diciembre de 1940 — 
El Secretario del Tribunal, Onésimo 
Arranz.—V.° B.° el Presidente, Juán 
de la Cierva.


